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SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
Durante el año 2024, el Servicio de Información y Orientación de 

la Fundación ha atendido un total de 45 consultas. La mayoría de las 
solicitudes de información y asesoramiento provienen de familiares, 
que representan el 73% del total. El 13% corresponde a las propias 
personas interesadas, mientras que los profesionales suponen el 
9%, y otros allegados el 5%.

Estos datos reflejan que las familias siguen siendo el principal 
grupo de usuarios que acude a la Fundación en busca de apoyo y 
orientación, aunque también existe participación directa de las 
personas atendidas, así como de profesionales y del entorno de 
amistades.
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IMPLANTACIÓN DE LA LEY 8/2021
Durante el ejercicio 2024, la Fundación FECLEM ha seguido avanzando de manera 

significativa en la implantación de la Ley 8/2021, que introduce una nueva 
perspectiva en el apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de su 
capacidad jurídica.

Desde la entrada en vigor, se han revisado y adecuado 361 antiguos 
procedimientos de tutela, conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria quinta 
de la citada ley. En el año 2024, los juzgados han dictado 69 autos de medidas de 
apoyo para las personas usuarias de FECLEM, consolidando un sistema más 
moderno, flexible y personalizado en la provisión de apoyos jurídicos.

Paralelamente, FECLEM desarrolla acciones para adaptar los Planes de Apoyo a la toma de decisiones, 
garantizando que se respeten y se integren la voluntad, los deseos y las preferencias de cada persona. 
Este proceso se realiza en coherencia con los principios recogidos en la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, asegurando una atención alineada con el respeto y la 
promoción de sus derechos fundamentales.

DATOS ECONÓMICOS
El presupuesto anual de FECLEM es similar a los años anteriores. La financiación de la Fundación se 

divide en tres partidas: fondos públicos, privados y propios. 
La principal fuente de financiación son los ingresos propios percibidos principalmente de las 

retribuciones al curador marcadas por sentencia judicial. Seguidamente se encuentran los convenios y 
subvenciones firmados con las entidades públicas y, en menor medida, la financiación privada. 

Respecto al gasto, el 60% se destinan a los sueldos de los y las profesionales de FECLEM. El resto, se 
divide entre los diferentes servicios profesionales que son necesarios para el desarrollo del trabajo de la 
entidad, como son los suministros, reparación y conservación, amortización inmovilizado, alquileres, 
renting… 
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El equipo de FECLEM está compuesto por profesionales que colaboran de manera transversal desde las 
distintas áreas de la entidad, con el objetivo de ofrecer apoyos personalizados a cada persona atendida.

La estructura del equipo es la siguiente:

COLABORADORES

TRABAJO EN EQUIPO:
UNIDOS POR UN PROPÓSITO

La estructura organizativa de FECLEM, 
representada en este esquema, refleja un modelo 
basado en la cooperación y la interdependencia. 
Cada hexágono simboliza un área funcional que, al 
igual que en una colmena, se conecta con otras 
para formar un sistema sólido y eficiente.

En el centro se sitúa Gerencia, como eje 
coordinador, enlazando con las áreas Jurídica, 
Social, Económico-Administrativa, Comunicación y 
Desarrollo, que constituyen el núcleo operativo de 
la Fundación. A su alrededor, se integran servicios 
especializados como asesoría fiscal, laboral y 
contable, protección de datos, calidad y 
voluntariado, que aportan valor añadido y soporte 
técnico.

Este diseño pone de manifiesto que el trabajo en 
FECLEM no se concibe de manera aislada, sino 
como una red colaborativa donde cada equipo 
contribuye al logro común: garantizar apoyos a las 
personas con discapacidad por problemas de 
salud mental. La interacción constante entre 
direcciones, referentes y áreas de administración 
asegura una respuesta integral, coordinada y 
centrada en la persona.
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VOLUNTARIADO AUXILIAR SOCIAL

Esta composición multidisciplinar permite abordar de forma 
integral las necesidades de las personas atendidas, 
garantizando un acompañamiento profesional y especializado 
desde todas las áreas clave de la Fundación.
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misión visión valores

QUIÉNES SOMOS

FECLEM nace en el año 2.000 al amparo de las asociaciones de salud 
mental de Castilla y León con el objetivo de proveer de apoyos a las 
personas con un problema de salud mental.

El Propósito de nuestra entidad es garantizar el ejercicio de la 
capacidad jurídica en igualdad de condiciones, a través de medidas 
judiciales de apoyo, a personas con discapacidad por un problema de 
salud mental. 

La Misión de la Fundación es ejercer la provisión de apoyos a personas 
con un problema de salud mental en Castilla y León a través de medidas 
judiciales, proporcionando asistencia, apoyo y ayuda en el ejercicio de la 
capacidad jurídica para promover una mayor autonomía, mejorar su 
calidad de vida y velar por sus derechos.

La Visión de FECLEM se encamina a ser referente regional, destacar 
por la calidad en la atención a la persona, la innovación, la 
transformación y gestión de sus servicios, además de trabajar por la 
lucha contra el estigma y por mejoras en la política social.

Las cifras se mantienen estables respecto al año 
anterior, si bien la gestión de los apoyos presenta un 
mayor nivel de personalización, resultado de la 
aplicación de la Reforma Legislativa 8/2021, que 
promueve sentencias ajustadas a las necesidades 
individuales de cada persona.

CALIDAD · INDEPENDENCIA · PROFESIONALIDAD
INTEGRACIÓN · JUSTICIA · TRANSPARENCIA
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NUEVOS REQUERIMIENTOS
A lo largo de este año se han abierto 89 expedientes destinados a 

proporcionar apoyos jurídicos en determinadas esferas de la vida de la 
persona. La Fundación ha sido requerida por los Juzgados en un 88% de 
las ocasiones. 

JUZGADOS

77
FISCALÍA

4
OTROS

7

PERSONAS

PERFIL
Estos datos reflejan un perfil principalmente 

masculino, de mediana a avanzada edad, con 
elevada prevalencia de esquizofrenia y otros 
diagnósticos asociados, alta institucionalización 
en residencias y un nivel económico medio-bajo, 
aunque existe también un grupo significativo en 
situación de vulnerabilidad económica.

37%

63%

MENOR DE
50 AÑOS

13%
DE 50 A
70 AÑOS

58%
MÁS DE

70 AÑOS

29%

DIAGNÓSTICO
El diagnóstico más frecuente es la esquizofrenia, que representa el 59% de los 

casos, seguido por trastornos del estado de ánimo y otras psicosis (20%). Los 
trastornos de la personalidad y el trastorno bipolar también están presentes, aunque 
en menor proporción (13% y 8%, respectivamente). Además, más de la mitad de las 
personas apoyadas (56%) presenta algún diagnóstico asociado, siendo la 
discapacidad intelectual (47%) y las toxicomanías y adicciones (41%) los más comunes.

59%

Esquizofrénia

20%

Estados de
ánimo y otras

psicosis

13%

Trastornos de
la personalidad

8%

Trastorno
bipolar

Discapacidad
física y otros

47%

Discapacidad
intelectual

41%

Toxicomanías
y adicciones

12%

Diagnóstico
principal /

Diagnóstico
asociado /

INTERVENCIONES DESDE LAS DISTINTAS ÁREAS 
La mayor parte de la actividad de la entidad se concentra en el ámbito social, representando el 59% de las 

actuaciones. En este apartado se incluye entre otras intervenciones, el acompañamiento a personas 
curateladas, la gestión y administración de servicios sociales y sanitarios, así como las intervenciones sociales 
previas a la curatela.

El área jurídica supone un 21% de las acciones, abarcando procedimientos judiciales, gestiones legales 
antes del establecimiento de la curatela y la prestación de servicios de asistencia jurídica.

Finalmente, el 20% restante corresponde al ámbito económico-administrativo, donde se desarrollan 
tareas de gestión patrimonial, administración general, asesoramiento económico-administrativo y la 
realización de trámites fiscales y tributarios.

Este reparto muestra una orientación prioritaria hacia la atención y el acompañamiento social, sin 
descuidar los aspectos jurídicos y administrativos que garantizan una atención integral a las personas 
apoyadas.

Área Social
59%

Área Jurídica
20%

Económico
Administrativo

13%

SERVICIOS EXTERNOS
FECLEM recurre a servicios externos para el adecuado ejercicio de 

los apoyos, dado que la Fundación no dispone de estos recursos de 
manera propia. Este sistema permite cumplir con las obligaciones 
inherentes al cargo de curatela y garantizar una atención de calidad. 
La política de utilización de prestadores de servicios está diseñada 
para ofrecer una atención integral a la vida de la persona curatelada, 
superando los mínimos exigibles. En la página web de FECLEM 
(www.feclem.org) se encuentra disponible públicamente nuestra 
Política de Contratación, ubicada en el apartado “Programas y 
Servicios”.

Los criterios para la contratación de estos servicios responden 
principalmente a cuestiones geográficas y a estándares de calidad. 
En aquellos casos en los que la situación económica impida el acceso 
a determinados servicios, la Fundación asegura que la persona, si lo 
precisa, recibirá igualmente atención de calidad, quedando eximida 
del pago correspondiente.

Programa de Auxiliar Social: 
El 91% de las personas apoyadas por FECLEM disponen del servicio 

de Auxiliar Social para un seguimiento de mayor intensidad. Ha 
aumentado un 10% respecto al 2023.

Las Auxiliares Sociales han realizado un total de 4.369 
seguimientos personales programados (visitas/llamadas.)

DÓNDE RESIDEN

El 64% vive en residencias y solo un 36% en viviendas. Dentro de las residencias, hay variedad en la tipología: 
discapacidad (9%), mayores (21%), enfermedad mental (17%) y cuidados continuados (12%). Una minoría reside 
en unidades de rehabilitación y vivienda de SACYL (3%) y otros recursos (2%). En el caso de vivienda, el reparto 
es de 21% en vivienda en propiedad, familiar o alquiler y 15% en supervisadas.

RESIDENCIA

64%

VIVIENDA

36%
UNIDAD

REHABILITACIÓN
Y VIVIENDA

SACYL

3%
OTROS

2%

Propia, familiar y
alquiler: 21%

Supervisada: 15%

Discapacidad: 9%
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Enfermedad mental: 17%
Cuidados continuados: 12%

SITUACIÓN ECONÓMICA

La mayoría percibe entre 10.000€ y 
20.000€ anuales (47%), mientras que un 
30% supera los 20.000€ y un 23% se 
encuentra por debajo de los 10.000€.

de 10.000€ a
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47%
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30%

Menos de
10.000€

23%

RECURSOS UTILIZADOS

Atención directa
a la persona

• Los propios de la 
entidad.

• Servicios de atención 
directa externos 
(auxiliares sociales y 
socio-asistenciales).

• Centros o recursos de 
referencia.

• Familias.

Gestión económico
administrativa

• Los propios de la entidad.
• Servicios contables y 

fiscales externos.

Servicios
jurídicos

• Los propios de la entidad.
• Servicios jurídicos 

externos.

91%
Disponen del servicio

de Auxiliar Social
para un seguimiento
de mayor intensidad


